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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS, 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

C. ANGELO GIL GONZÁLEZ 
COORDINADOR DE OPERACIÓN 
PARQUES Y JARDINES 
PRESENTE 
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En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad 1de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la LE1Y Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y eri virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, po� el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Adrninlstración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservació� del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud del Ciudadana Norma González Rodríguez ingresaqa ante este 
Organo Político Administrativo, a la ue se le asi nó el número DALIA ASl2505491, donde solicita 
destaconado, que se localiza en de esta Alcaldf a 
Álvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 

Callo Canario SIN. E:sq. Calle 1 O, Col. Tolteca, 
Alcaklia Alvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad ele México. 
Teléfono: 55 �i27G 6700 EXT. 7:i0•/ 

aúo de 
Margarita 
Maza 
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El 18 de febrero de 2026 siendo las 10:55:00 AM horas, personal adscrito a la Dirección 
de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro 
Obregón, se constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el 
propósito de realizar el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento 
de la información pertinente. 

1 Con 18 de febrero de 2026, siendo las 10:55:00 AM, personal técnico operativo adscri,to 
a la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y 
certificado por la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, 
realizó el Dictamen Técnico (0149/2026), evaluando las características dendrométricas y 
fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto 
apego a lo previsto en el Artículo 106 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el 
numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que 
establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Perso�as 
Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos 
que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad 'de 
México, de conformidad con la siguiente descripción: 

l. 

11. 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS, 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

Eliminado el do micilio 

SOLICITANTE: 

FECHA: 
DIRECCI N 

Norma Gonzales 
Rodrigt1ez 
18 de febrero de 2026 

FOLIO: 

HORA: 

·-DALIA- ASl2505'191 

10:55 

UBICACI N 
Vía Pública 

DICTAMEN 
NO, 

0149/2026 

REFERENCIA 
ANT!;:CEPE:NTE 
Con base en los arttculos 7$ numeral V de la Ley Orgtin.ic�·de las Alcaldías: Arllculos 106, 109, 110, 111 y 112 do la L0cy Ambiental de 1a 
Ciudad de México y domas relativos óe la Norma Ambr,en1al para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el s1gulento: 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 

- - ·--·· 
(,J gr. ,g; ,:z: V) 

>- fí} � :5. o V) ;z: 
� t; V) 

.� IJJ � '<l.: � � V) :.?:: 
� Q � ._¡ e ºº lU O u o e ·� u ;e;- 'Q 'Q� s o o ffi Q ..__ ::; � o E IJJ .... o t.> 

:1: u u 
� 

·l.> e:� 1- � fü LU Q [il 
,.J ul u� o u � n: ;,;:: ·:::::i � � 

o. llJ � :::, �fü o 
� .J te � §� � ""' 1- q: ::i:º � § uo C/) <( 

� llJ o o 
� 

.., o �u o {!j fü � o fü � LU :!: u Q � U') (J r;:: 
� Q w �· � 

(/) o lU fü <( en U o: u e olU a) UJ � o:: ::¡¡ 
� o 

� ... �...,...,..,... -·-- .. , .... -. .... 

o 
33 � o 

.o -<i; Se aprecia un tocón, Por to qua � ó <l) z ta Q) 1: """ o requiere el manojo de dastoconado 
Q. (¡)· u .::J (\) conforme a.l num�ral 7.7, TROCEO Y di ;;} 
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� f-, DEST0C0NADO DE ÁRBOLES C/) o !::. w o 
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Eliminado el dorn¡c¡l¡o 

Eliminado el dnmicil¡o 

Conclusiones 
Primera. F'uera del domicilio ubicado en 

Alcaldía Alvaro Obmgón. se yotgue un tocón, el cu.il, dada las cerncterletlcas [falcas y sanltartas, requieran HI manejo 

de l1estoconado 'comerme al numera: 7.7. TROCEO Y DESTOCON/100 DE ARBOLES "Ianlo el troceo de troncos y mma:s. como 1-' 

eliminación de 
its 

tocones. cebera realizarlos personal capacilado, además de que dicha .iclividad deberá ser supervisada por un 

responsable que cuente. con oxparior cla en el manejo del erbotnuo". 

Calle Canario S/N, f.,· . Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía /\1var�1ón, C.F'. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: G[j,-b276 6"t00 EXT. 75l}f 

., 
Is' Plt 

ZOZ6 
nno ele 

Margm-ita 
Maza 



CIUDAD DE MÉXICO 
Cl,f..llTJ\I. OC L/, Tl�1,N!>FOl!MACIÓr-l 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. ! 
DIRECCIÓN .DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

SOLICITANTE: 

FECHA: 

Norma Gonzaf es 
Rodrfgue.z 
18 de íebrefó de 2026 

FOLIO: 

HORA: 

DALIA-ASl2505491 

10:55 

UBICACI N 
Vía Pública. 

DIRECCIÓN 

REFERENCIA 
ANTECEDENTE 

Eliminado el do mic ilio 

( e) 

DICTAMEN 
NO, 

0149/2026 

Con base en los arttculos 75 numerat V de la Ley Orqáníca <fe las Atcatdlas: Anlculos 106, 109, 110, 11'1 y 112 d la Ley Ambientol de la 
Ciurrad do México y demás relálivos de 11;1 Norma Ambiental oara el Disfrilo Fétlerar NAOF-001-RNAT-2O15, se o�ile el s¡guiente: 

Declaro bajo protesta de decír verdad. qua la informacióri ve,rtitla a osto dic,aml'.!li e-s1a m-d,H:1ada a mi leal saber y en1en.der, y es validad 

mientras se, mantengan las condiciones en las que se evaluó un tocón y contorrne al ar1iculo 40 de lo l.ey Arnblen,al de la Ciudad de 
Mé:<ic:o. 

Dictaminó 
,l"' ,· ., r, \ 
( .:C f}X ! .. l.�.'• C.•- 

, , 1 

f.::. k ... ,. e ., \J ,¿ \.\. 
Blol, Flavia Violeta Lópoz Aguilar 

No. do Acreditación SEDEMA 414} 

DALIA 1XSI2',05�91 Página 318 
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AÑO MUNDIALISTA 

Calle Canario !5/N. Ei,q. Cal10, i O. Col. Tolteca. 
Alc,CJklia Alvaro Obregón, C.P. 0·1150, Ciudad ele México. 
Telófono: 55 5276 6700 EXT. 75CJ'I 



ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
- 1 DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. AO �-����!! . DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

SOLICITANTE: 

FECHA; 
DIR.ECCION 

REFERENCIA 
ANTECEDENTE 

Norma Gonzales 
Rodríguez 
18 de febrero de 2026 · 

FOLIO: 

HORA: 

DALIA-AS12505491 

10:55 

UBICACJ N 
Vla Pública 

DICTAME 
NO. 

0149/2026 
Efirrunado el dornicil¡o 

- . -- -- 

Con baso en los artlculos 75 numeral V do la loy Orqánica da las Alcaldías; ArHculos 106, 109, 110, 1 TTy 112 de la Ley AmlJ.ienlal de la 
Cluda<l do México y demás relativos (f.o la Norma Ambfon,al para el Dlslrtto Federal NAOF-001-RNAT-i015, se emite el siguíen!e: 

DALIA ASl2:,IJ:,<l91 Página 518 
Calle Canario S/f\J, Esq. Calle -10, Col. Tolteca. 
Alcaklla Alvaro Ol.m�¡1011, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Tel6fono: 55 5276 6700 EXT. 750'1 6' ��, 

: c:t 



ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2º, 3º fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34 º, 35º y 39º de la Ley 
de Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º 
fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4º, 5º fracción 
111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De 
México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo 
por el que se 1delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación 
y conservaqíón del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado po� la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo 
siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía 
de acuerdo con su ro ramación rocedente realizar el DESTOCONADO DE 1 (UNO) ÁRBOL , que 
se yergue en , lvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio 
Ambiente de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por 
la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 
observando todas las medidas de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no 
afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de los mismo que deberá 
ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015. 

ATENTAMENTE C.�SQUINTERO 

DIRECTOR DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
AMQ/yrl* 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. AJ cal día de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1 O-CT/A..A.O/2021. 

DALl1\ A512505491 P,it,illa 618 

rl u� Ott 
'.2026 

;uío <11..' 
Mai·garlta 
Maza 

Calle Canario SIN. l::sq. Calle 10, Col. Tolteca. 
Alcalclia Alvaro Obre�ón, C.P. 01150, Ciudad de !Vléxico. 
Teléfono: 55 5276 6790 EXT. 750·1 


